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Oficialismo desesperado se pronuncia: “Vizcarra debe dar la cara y decir si es parte de esta componenda”.
Quieren obligarlo a renunciar y que no reemplace a PPK cuando sea vacado
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Juan Sheput, vocero alterno del 

partido de PPK, le pide a Vizcarra que 

se pronuncie y deslinde acercamiento 

con el fujimorismo. “No es necesario 

que el también embajador del Perú 

en Canadá regrese a Lima para 

pronunciarse, porque, lo puede hacer 

por medio de un tuit o un video”, 

afirma oficialista.
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BREVES
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Al menos siete muertos en ataque suicida
en Kabul

REINO UNIDO
Ataque químico a espía ruso afectó a
otras 21 personas

EE.UU.

Un atacante suicida a pie se hizo estallar este viernes en un barrio chiita 
de Kabul, matando a por lo menos siete personas, según autoridades 
afganas.
"Siete personas murieron en la explosión y otras siete resultaron 
heridas", dijo el portavoz del ministerio del Interior, Najib Danish, en 
Facebook.
Dos muertos y 12 heridos fueron trasladados a hospitales de la capital, 
declaró por su parte Mohamad Ismail Kawoosi, un alto funcionario del 
ministerio de Sanidad.
Un policía murió en el atentado ocurrido cerca de una reunión que 
conmemoraba el 23º aniversario de la muerte de Abdul Alí Mazari, el 
líder de la comunidad chiita Hazara, asesinado por los talibanes, 
indicó la fuente. El atentado no fue reivindicado por el momento.

El ataque con un agente nervioso contra el ex espía ruso Sergei Skripal y su hija Yulia afectó a 21 

personas en Reino Unido, que tuvieron que recibir atención médica, según informó este jueves la 

policía británica.

Los afectados concurrieron a los centros médicos y debieron ser tratados. Según se informó, a 

algunos de ellos se les tomó exámenes de sangre. Entre las víctimas, no obstante, los que aún 

permanecen internados son el ex agente, su hija y un policía que llegó al lugar para auxiliarlos, 

indicó la Policía de Wiltshire, según la agencia PA.

Skripal, de 66 años, y su hija, de 33, fueron ingresados a un hospital de Salisbury, centro de 

Inglaterra, en estado grave, después de que fueran hallados el domingo inconscientes cerca de un 

centro comercial de esa localidad, donde el antiguo agente vivía refugiado.

Skripal, un ex coronel de la inteligencia militar rusa, fue condenado y encarcelado en Rusia en 2006 

por haber espiado para el Reino Unido. Fue liberado cuatro años después para que pudiese residir 

en Reino Unido, como parte de un intercambio de espías de alto perfil con Estados Unidos. Vivía en 

Salisbury bajo su verdadero nombre, informó "The Guardian".

Hoy se aprobó una ley que prohíbe al estado de Florida invertir en 
compañías que realicen negocios con Venezuela. La iniciativa se dio por 
el "uso de la extrema violencia y persecución política" que reina en el país 
llanero.
La vigencia de la ley 359 depende de la firma del gobernador de Florida, 
Rick Scott, quien se ha manifestado a favor del dictamen. De darse, la 
norma entraría en vigor a partir del 1 de julio.
El referido precepto impide a la Junta de Administración Estatal (SBA) 
“invertir en acciones, títulos de deuda u otras obligaciones” con cualquier 
compañía de Estados Unidos involucrada en operaciones económicas 
con el régimen del presidente Nicolás Maduro.
También señala que el dinero de los contribuyentes no podrá ser usado 
para negociar con instituciones financieras o compañías que otorguen 
créditos o compren bonos, bienes o servicios que favorezcan a Venezuela. 
En julio del 2017, el banco de inversiones Goldman Sachs compró bonos 
venezolanos a menos de la tercera parte de su precio y ofreciendo un 
respiro a la economía venezolana.

Florida aprueba ley que impide al estado hacer
negocios con Venezuela

 
LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LA ONU INSISTE EN INVESTIGAR LA GESTIÓN CHAVISTA POR VIOLACIÓN
A LOS DERECHOS HUMANOS

Justicia de Japón condena a la pena de muerte al 
peruano Nakada acusado de seis asesinatos

 Nakada fue encontrado culpable de crímenes en la localidad de Kumagaya, en septiembre
de 2015

El alto comisionado de la ONU para los 
Derechos Humanos, Zeid Ra'ad al Hussein, 
volvió a reclamar este miércoles que se 
investigue al gobierno de Venezuela por 
posibles "asesinatos extrajudiciales".
Zeid afirmó que su oficina ha recibido reportes 
creíbles de "cientos de asesinatos extrajudiciales 
en los últimos años, tanto durante protestas 
como en operaciones de seguridad".
"Aliento al Consejo a considerar establecer una 
comisión que investigue las violaciones a los 
derechos humanos en Venezuela", dijo Zeid 
ante el Consejo de Derechos Humanos de la 
ONU, que durante cuatro semanas celebra en la 
ciudad suiza de Ginebra su principal sesión 
anual.
Venezuela se encuentra entre los 47 estados 
miembros del foro de Ginebra, instancia en la 
que tiene apoyo de aliados liderados por Cuba 

Un tribunal japonés condenó hoy a pena de 

muerte al peruano Jonathan Nakada por haber 

asesinado a seis personas en la localidad de 

Kumagaya, a unos 60 kilómetros al noroeste de 

Tokio, en septiembre de 2015.

Nakada, de 32 años y hermano del mayor 

asesino en serie de la historia de Perú, fue 

condenado a la pena capital por los delitos de 

robo y asesinato tal y como pidió la fiscalía, 

según anunció el Tribunal del Distrito de 

Saitama (norte de Tokio).

La acusación solicitaba la pena máxima para 

Nakada por haber cometido "crímenes extrema-

pero donde ha sido criticada por Estados 
Unidos y otros países latinoamericanos por una 
democracia débil y una crisis sanitaria y alimen-
taria.
Zeid criticó también los comicios presidenciales 
convocadas para el 20 de mayo, que "de 
ninguna manera cumplen con las condiciones 
mínimas para unas elecciones creíbles y libres".
Una gran parte de la oposición venezolana ha 
llamado a boicotear las elecciones, para las que 
el gobierno pretende pedir a Naciones Unidas 
una observación internacional.
El 20 de mayo, el presidente Nicolás Maduro 
buscará la reelección y es el gran favorito pese a 
la crisis económica del país, que sufre desabas-
tecimiento de productos básicos e hiperinfla-
ción.
La oposición reclama la habilitación de líderes y 
partidos políticos y la liberación de presos. Si no 

"Aliento al Consejo a 
considerar establecer una 
comisión que investigue 
las violaciones a los
derechos humanos en
Venezuela"

se cumplen esas condiciones, considera que los 
comicios son una farsa que buscan legitimar al 
gobierno. Sin embargo, hay otros opositores que 
sí van a concurrir y a competir contra Maduro. 
El más destacado es Henri Falcón.
El alto comisionado también mostró su preocu-
pación por "el creciente éxodo de venezolanos 
de su país, muchos de ellos en la búsqueda de 
acceso a alimentos y servicios básicos".
El año pasado Zeid presentó un informe con las 
denuncias contra el gobierno de Venezuela y las 
acusaciones de represión durante los cuatro 
meses de protestas antigubernamentales de 
2017.
El canciller de Venezuela, Jorge Arreaza, ya 
criticó entonces el informe "lleno de mentiras" 
de Zeid.
Arreaza condenó el comportamiento "selectivo, 
parcializado y politizado" del alto comisionado 
y pidió que cese la "agresión" contra Venezuela.
El oficialismo denuncia que hay una campaña 
internacional en contra del país sudamericano 
para promover un cambio de gobierno y una 
intervención extranjera.
En febrero, la Corte Penal Internacional (CPI) 
anunció el inicio de "exámenes preliminares" 
para analizar presuntos crímenes en Venezuela.

damente crueles e inhumanos", y entre cuyas 

víctimas se encontraban dos menores de edad, 

informó la cadena estatal NHK.

Mientras que su defensa alegó que Nakada 

padece esquizofrenia y no era consciente de sus 

actos, la fiscalía argumentó que el acusado era 

capaz de distinguir entre el bien y el mal pese a 

reconocer que sufría trastornos psicóticos.

La defensa había anunciado que en caso de ser 

hallado culpable, apelará a las cortes superiores, 

incluida la Suprema.

Nakada llevaba una década residiendo en Japón 

en el momento de los crímenes y permanece 

detenido desde octubre de 2015. Se le acusaba de 

irrumpir entre el 14 y el 16 de septiembre de ese 

año en tres casas de Kumagaya, robar dinero y 

objetos de valor y asesinar a sus inquilinos.

Las víctimas fueron la pareja formada por 

Minoru Tasaki y su esposa, Misae, de 55 y 53 

años; Miwako Kato, una mujer de 41 años, y sus 

hijas Misaki y Haruka, de 10 y 7 años, cuyos 

Naciones Unidas pide investigar al gobierno de Nicolás Maduro
por las constantes acusaciones de “asesinatos extrajudiciales”

cuerpos fueron hallados apuñalados en un 

armario de la vivienda desde donde el detenido 

se arrojó al vacío tras ser localizado por la policía.

Las autoridades japonesas también le atribuyen 

la muerte de Kazuyo Shirai, una mujer de 84 

años cuyo cadáver fue encontrado en una 

residencia muy cercana a donde fue localizado.

Durante una comparecencia judicial el pasado 9 

de febrero, Nakada declaró no recordar haber 

matado a nadie y justificó su esquizofrenia con 

una prueba psiquiátrica, que contrasta con la 

evaluación solicitada previamente por la fiscalía 

y que concluyó que el peruano no sufría ningún 

trastorno mental.

De nombre completo Vayron Jonathan Nakada 

Ludeña, el condenado es hermano de Pedro 

Pablo Nakada Ludeña, el "Apóstol de la muerte", 

quien en 2007 recibió una pena de 35 años de 

cárcel por el asesinato de 18 personas, aunque 

fue posteriormente internado en un psiquiátrico 

debido a su esquizofrenia paranoica.
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Por 81 votos a favor, 18 en contra y 8 abstencio-
nes, el Pleno del Congreso acordó modificar el 
inciso e) del artículo 86 del Reglamento del 
Congreso, referente a la moción de censura y 
cuestión de confianza.
Según la norma propuesta, si la cuestión de 
confianza es presentada por el presidente del 
Consejo de Ministros a nombre del Consejo en su 
conjunto, y esta fuera rehusada, se producirá la 
crisis total del gabinete ministerial. 
Añade que producida la crisis total de gabinete, 
deberán renunciar todos los ministros sin que 
puedan ser designados como tales en el gabinete 
siguiente. 
Se remarca que la facultad presidencial de disolu-
ción del Congreso que establece el artículo 134 
procede únicamente en el caso de que se hayan 
producido dos crisis totales de gabinetes. “No se 
consideran para tales efectos la renuncia unilate-
ral del presidente del Consejo de Ministros, ni el 
caso en que el presidente opte por designar a un 
ministro renunciante nuevamente en el gabine-
te”. 
Durante el debate, el oficialista Gilbert Violeta 
advirtió que el proyecto, presentado en octubre 
de 2017, se había puesto en debate por las circuns-
tancia de crisis política que vive el país tras la 
moción presentada por un sector de la oposición 
que plantea la vacancia presidencial del mandata-
rio Pedro Pablo Kuczynski.
En esa línea, planteó que el tema sea debatido 
primero en la Comisión de Constitución. Similar 
temperamento manifestaron sus colegas Juan 
Sheput (PpK) y Vicente Zeballos (No agrupado). 
Sin embargo, la cuestión previa solicitada apenas 
tuvo 34 votos a favor y 73 en contra.

Si cae un gabinete deberán renunciar todos los
ministros sin opción de ser designados en el
nuevo equipo 



Marisa Glave: “Si Vizcarra respeta la democracia y la
Constitución, no debería renunciar”

La congresista del Nuevo Perú dijo que si Kuczynski es destituido, los vicepresidentes deben
demostrar que su compromiso es con el país y no con él

Marisa Glave espera que si Pedro Pablo Kuczynski es 

destituido, como busca la moción de vacancia 

presidencial que impulsa su bancada, los vicepresidentes 

no renuncien, ya que su compromiso “es con el país” y no 

con el presidente. Sobre Martín Vizcarra en particular, el 

primer llamado a sustituir al mandatario, dijo que si 

El oficialismo está desesperado 
porque todo indica que el 
presidente Pedro Pablo Kuczy-
nski será vacado en las 
próximas semanas. Ante ello, el 
portavoz alterno de Peruanos 
por el Kambio, Juan Sheput, 
emplazó al primer vicepresiden-
te de la República, Martín 
Vizcarra, a fijar una posición 
sobre el nuevo pedido de vacan-
cia que promueve un sector de 
la oposición en el Parlamento en 
contra del mandatario por sus 
presuntos vínculos con Odebre-
cht.
“En una situación como esta y 
para que no se preste al juego, es 
importante que el señor Martín 
Vizcarra se pronuncie. El señor 
Vizcarra debe decir ‘estoy con 
esta componenda política o no, 
voy a seguir los pasos señalados 
por Mercedes Araoz [de renun-
ciar], me presto a este juego o 
no’”, manifestó.
Sheput indicó que no es necesa-
rio que el también embajador 

Sheput indicó que no es 
necesario que el también 
embajador del Perú en 
Canadá regrese a Lima para 
pronunciarse, porque, 
añadió, lo puede hacer por 
medio de un tuit o un 
video.

Oficialismo desesperado pide explicación: “Vizcarra debe 
dar la cara y decir si es parte de esta componenda”

JUAN SHEPUT, VOCERO ALTERNO DEL PARTIDO DE PPK, LE PIDE A MARTÍN VIZCARRA QUE SE PRONUNCIE

Y DESLINDE ACERCAMIENTO CON EL FUJIMORISMO

del Perú en Canadá regrese a 
Lima para pronunciarse, 
porque, añadió, lo puede hacer 
por medio de un tuit o un video.
El ex ministro de Trabajo 
consideró “anómalo” el silencio 
que mantiene el primer vicepre-
sidente, más aún cuando la 
parlamentaria Maritza García, 
del bloque de Kenji Fujimori, ha 
señalado que este mantiene 
conversaciones con el fujimoris-
mo.
Agregó que Martín Vizcarra no 
debe prestarse al juego de la 
vacancia y renunciar a su cargo, 
en marco de la Constitución, si 
es que el Congreso vaca a PPK.
“Mercedes Aráoz ya lo hizo 
[dijo que dimitirá], ha cumplido 
con sus responsabilidad históri-

ca, [el silencio de Vizcarra] no se 
condice con la situación actual, 
los políticos no pueden estar 
escondidos ni amparados en la 
distancia. O hablan o no 
hablan”, subrayó.
Por su parte el congresista de 
Peruanos por el Kambio Guido 
Lombardi afirmó que Vizcarra 
“debe dar la cara, hablar con los 
medios y decir si él es parte o no 
de esta componenda que busca 
la vacancia”.
Lombardi respaldó el emplaza-
miento que hizo el portavoz 
alterno de su bancada, Juan 
Sheput, al también embajador 
del Perú en Canadá.
“Yo esperaría que Vizcarra 
fuera claro como Mercedes 
Araoz sobre la vacancia. Desde 

la bancada no hemos podido 
comunicarnos con él. No sé si 
desde el Ejecutivo, el presidente 
o la primera ministra lo ha 
hecho, pero en todo caso, 
independientemente de eso, 
haría bien por su honor 
personal y por la estabilidad del 
país en pronunciarse sobre este 
asunto”, subrayó.
Lombardi criticó que la lideresa 
de Fuerza Popular, Keiko 
Fujimori, haya dicho que Martín 
Vizcarra lo haría mejor que PPK 
al frente de la Presidencia, 
cuando hace menos de un año 
su bancada tenía la intención de 
censurarlo por la firma de la 
adenda del contrato del 
aeropuerto internacional de 
Chinchero, en Cusco.

respeta “la democracia y la Constitución” no dará un 

paso al costado.

“A diferencia del proceso pasado, acá no hay una 

vacancia exprés, no hay algo que se esté cocinando 

debajo de la mesa. Por lo menos desde el Nuevo Perú, 

presentamos hace más de un mes una propuesta de 

vacancia, se ha venido discutiendo, ha sido absolutamen-

te transparente”, dijo Glave. 

“El contexto que vive el país es diferente y creemos 

nosotros que el señor Vizcarra, si tiene respeto por la 

democracia y la Constitución, no debería renunciar como 

se anunció en la anterior oportunidad”, agregó.

Durante el primer proceso de vacancia en su contra, el 

presidente Pedro Pablo Kuczynski insinuó que si era 

destituido, tanto Vizcarra como Mercedes Aráoz, actual 

presidenta del Consejo de Ministros y segunda 

vicepresidenta, renunciarían. Consultado sobre si esto se 

volvería a repetir, Glave dijo que espera que ambos sigan. 

“Creo que el país se los va a demandar. Esperemos que su 

compromiso sea con el país y no con el señor Kuczynski”.

La primera moción de vacancia contra Kuczynski fue 

presentada en diciembre y contó con el apoyo del Frente 

Amplio y Fuerza Popular. El día de la votación, sin 

embargo, 10 fujimoristas liderados por Kenji Fujimori se 

abstuvieron y la moción solo obtuvo 79 votos, con lo que 

el presidente no fue destituido.

Según la legisladora, la moción se basa “en un conjunto 

de documentos que han salido y que demuestran que 

esta manera de colocarse en el sector privado y el sector 

público del señor Kuczynski es algo absolutamente 

irregular por lo que debe responder”. “En el Perú 

debemos decir con firmeza y claridad que no vamos a 

permitir que una persona que trabaja para empresas 

privadas siga pretendiendo estar en el sillón más 

importante de nuestro país, la Presidencia”.

Para Glave, el presidente es el responsable “de la 

parálisis, de la crisis y del no movimiento de la economía 

en nuestro país” y ellos están buscando “un canal y una 

salida institucional y democrática a una crisis que él 

generado”. “Él polarizó el país, él ha mentido 

sistemáticamente, él es incapaz de responder a lo que 

debe responder (…) El señor Kuczynski no quiere 

gobernar, lo que quiere es fortalecer sus intereses 

privados”.

Sorpresivamente Congreso cambia reglas 
para la censura y cuestión de confianza
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Violeta: las traiciones del presidente
Los tres “mosqueteros” del oficialismo
El legislador Alberto de Belaunde señaló que sus colegas renunciantes a la bancada de Peruanos por 

el Kambio están en contra de la nueva moción de vacancia presidencial al considerar que promueve 

una mayor crispación política. Según dijo, sus colegas Gino Costa y Vicente Zeballos decidieron no 

firmar el pedido por considerar “impertinente” el momento para su discusión. En ese sentido, añadió 

que el país reclama la solución a sus problemas más urgentes, que el país avance y no seguir enfrasca-

dos en un tema político. “Mantenemos la misma posición que tuvimos el año pasado, una postura 

institucionalista, de respeto del debido proceso parlamentario. El Congreso debe actuar con responsa-

bilidad y este nivel de inestabilidad y crispación no favorece a nadie”, dijo el parlamentario, quien 

agregó que lo adecuado es escuchar al presidente PPK ante la Comisión Lava Jato este 16 de marzo 

para sacar conclusiones y no presentar a priori un pedido de esta naturaleza.

La congresista de Fuerza Popular Úrsula Letona aseguró que “nunca ha conversado” con el primer vicepresidente Martín Vizcarra, e 

indicó que su agrupación participa en política “pensando” en un eventual gobierno de su lideresa, Keiko Fujimori. “No veo a Martín 

Vizcarra desde la misa del Papa [Francisco], nos saludamos y antes, cuando era ministro de Transportes y Comunicaciones, lo he visto 

en reuniones oficiales, nunca he conversado con él y Fuerza Popular participa en política pensando en un gobierno de Keiko Fujimori”, 

manifestó. De esta manera, Letona respondió al ser consultada sobre si algún representante de su partido ha sostenido conversaciones 

con Vizcarra en el marco del nuevo proceso de vacancia contra el presidente PPK. La parlamentaria fujimorista sostuvo, además, que es 

“bien difícil” que su partido “pueda participar en un gobierno de Peruanos por el Kambio así sea un gobierno de convoque, porque está 

muy débil”. Letona opinó que Vizcarra “es la mejor opción para saltar esta crisis de gobernabilidad”. “La figura del señor Kuczynski es 

la que genera esta inestabilidad, las acusaciones no son al presidente sino a la persona del señor Kuczynski”, subrayó.

El analista político Luis Nunes, sostuvo que al 
jefe del Estado no le quedan estrategias para 
poder revertir una posible destitución. “No veo 
una maniobra como la que tuvo anteriormente. 
Ya el indulto se dio y esto que dicen que 
algunos congresistas están manejando obras 
para sus regiones no llega a ser un as bajo la 
manga. Creo que el presidente está en un 
laberinto muy difícil de superar”, consideró. La 
directora de Proyectos de Ipsos Perú, María 
Alejandra Campos, tuvo una postura similar y 
dijo que en el proceso pasado, PPK “tenía 
argumentos más sólidos”, a lo que ahora cuenta 
incluso con un gobierno “debilitado”. “Más allá 
del discurso vacío de ‘no voy a renunciar’, no 
tiene nada más que decir PPK. Por ahí se le 
ocurre algo brillante, pero ahorita no se está 
defendiendo con nada. Se está defendiendo 
con humo y no creo que esté convenciendo a 
nadie con ese discurso”, aseveró.

Miguel Pérez Arroyo, abogado defensor de Alberto Fujimori, dio a conocer que su cliente 

quiere destinar la quinta parte de sus ingresos para pagar los S/51 millones de reparación 

civil que adeuda al Estado. Lamentó, en ese sentido, que el procurador anticorrupción 

Amado Enco no haya aceptado la propuesta del ex presidente. “La oferta del señor 

Fujimori es destinar hasta un 20% de sus ingresos a la reparación civil, mediante embar-

gos todos los meses, pero no fue aceptado por el procurador Enco, ya que este tiene una 

visión distinta”. Sin embargo, Pérez dijo esperar que Amado Enco deje de lado la posición 

“rígida” que tiene y acepte la propuesta, puesto que en su tesis “hay un error fundamen-

tal”. “Su tesis es que, en la medida que ese dinero [de su pensión y liquidación] constituye 

acumulados o devengados, son ahorros y como tal pueden ser embargados al 100%, 

pero no es así. El procurador piensa que el dinero, al ser acumulado o devengado, deja 

de tener contenido salarial, sino más bien tiene una suerte de ahorros o de utilidad, pero 

esa interpretación no es correcta, ni se acerca al espíritu de la norma”, consideró.

Úrsula aclara: No hay nada con Martín

Los pocos caminos de PPK

A Fujimori quieren dejarlo “misio”

El vocero de la bancada de Peruanos por el Kambio, Gilbert Violeta, sostuvo que 

el presidente Kuczynski, solo cumple con un mandato que le otorgó la población 

y que si llegase a renunciar, como se lo solicita la oposición, ello llegaría a ser una 

traición a la patria. “Los electores votaron para que el señor Kuczynski gobierne 

hasta el 28 de julio del 2021. Ese es el mandato y la voluntad popular. Sería más 

bien una traición a la patria de parte del propio presidente Pedro Pablo Kuczynski 

si él renunciara, [...] tiene que cumplir con el mandato que le dio el pueblo 

peruano como corresponde”, dijo Violeta a la prensa. En ese contexto, el 

oficialista opinó que los vicepresidentes Martín Vizcarra y Mercedes Aráoz 

deberían de renunciar a su cargo si la moción de vacancia se llegara a concretar. 

¿Y los congresistas oficialistas también piensan renunciar en apoyo a su presiden-

te? De eso no hablan. Saben que hay “miles” de razones para no hacerlo. 
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Partido ilegal si
hay plata de corrupción

El congresista no agrupado Bienvenido Ramírez presentó ayer jueves un 

proyecto de ley que busca modificar el artículo 14 de la Ley de 

Organizaciones Políticas. La iniciativa propone sumar una nueva causal 

para declarar la ilegalidad de una agrupación política: el financiamiento 

proveniente de la corrupción. Actualmente, la ley plantea solo tres 

supuestos para declarar la ilegalidad de una agrupación política. Sin 

embargo, Ramírez plantea incorporar un cuarto supuesto. Cabe apuntar 

que la ley vigente señala que la sentencia firme que declara la ilegalidad 

de un partido político tendrá los siguientes efectos: cancelación de su 

inscripción en el Registro de Organizaciones Políticas y en cualquier otro 

registro, cierre de sus locales partidarios y la imposibilidad de su 

reinscripción. El proyecto de ley lleva además las firmas de los 

legisladores también no agrupados Lucio Ávila, Clayton Galván y 

Guillermo Bocángel.
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